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Alcanzado el Acuerdo sobre Inversiones entre la UE y China 

El 30 de diciembre de 2020, tras siete años de intensas negociaciones, la Unión 

Europea y China han llegado a un Acuerdo Integral sobre Inversiones. 
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El pasado 30 de diciembre de 2020 la Unión Europea 

(UE), representada por el presidente del Consejo 

Europeo, Charles Michel y la presidenta de la Comisión 

Europea, Ursula von der Leyen, y China, representada 

por su máximo mandatario el presidente Xi Jinping, en 

reunión celebrada por videoconferencia, han alcanzado 

un acuerdo sobre inversiones.  

Tras siete años de intensas negociaciones entre la UE y 

China, han concluido las negociaciones para un 

Acuerdo Integral sobre Inversiones (CAI en sus siglas 

en inglés), cumpliendo con el compromiso asumido en 

la cumbre UE-China de abril de 2019, donde ambas 

partes acordaron llegar a la conclusión de las 

negociaciones a finales de 2020. 

Según declaraciones de la presidenta de la Comisión 

Europea el Acuerdo "Proporcionará un acceso sin 

precedentes al mercado chino para los inversores 

europeos, lo que permitirá a nuestras empresas crecer 

y crear puestos de trabajo. También comprometerá a 

China a principios ambiciosos sobre sostenibilidad, 

transparencia y no discriminación. El Acuerdo 

reequilibrará nuestra relación económica con China". 

Se ha destacado que el Acuerdo también incluye 

importantes compromisos en materia de medio 

ambiente, clima y normas del trabajo. Así, China se ha 

comprometido a aplicar eficazmente el Acuerdo de 

París y los convenios de la OIT (Organización 

Internacional del Trabajo) que ha suscrito, y a trabajar 

para la ratificación de convenios fundamentales de la 

OIT sobre el trabajo forzoso que todavía no ha 

ratificado. 

Por su parte, el presidente chino ha denominado este 

Acuerdo de histórico y ha declarado que proporcionará 

un mayor acceso a los mercados para ambas partes y 

un futuro más brillante para la cooperación entre China 

y la UE. Añadió que el Acuerdo de Inversión entre 

China y la UE promoverá la recuperación de la 

economía mundial en la era post-pandemia, facilitará el 

comercio y la economía mundiales, impulsará la 

confianza de la comunidad internacional hacia la 

globalización económica y el libre comercio, y hará 

contribuciones importantes a la construcción de una 

economía mundial abierta. 

En su discurso el presidente chino ha destacado que 

China y Europa han superado las dificultades y han 

logrado el fortalecimiento de las relaciones bilaterales. 

China y Europa, como dos grandes fuerzas, dos 

grandes mercados y dos civilizaciones antiguas, deben 

asumir sus responsabilidades y ser proactivas en la 

promoción de la paz y el progreso mundiales. 

Igualmente, tras la conclusión de las negociaciones, un 

alto cargo del Ministerio de Comercio chino declaró que 

el tratado de inversión entre China y la UE es un 

acuerdo global, equilibrado y avanzado que se basa en 

normas económicas y comerciales internacionales de 

alto nivel. Destacó que el tratado abarca ámbitos 

mucho más allá de los acuerdos bilaterales de inversión 

tradicionales, y el resultado de las negociaciones 

abarca los compromisos de acceso a los mercados, las 

normas de competencia leal, el desarrollo sostenible y 

la solución de diferencias. 

La prensa y los medios especializados chinos han 

valorado positivamente la conclusión de las 

negociaciones, llegando a indicar que el pacto 

alcanzado marca un hito en su esfuerzo conjunto por 

alcanzar un acuerdo mutuamente beneficioso que 

pueda empujar el nivel de cooperación económica y 

comercial a un nuevo nivel. Según sus opiniones, el 

Acuerdo, que dará a las empresas europeas y chinas 

un mayor acceso al mercado del otro, mejorará las 

condiciones de competencia, protegerá mejor a los 

inversores con igualdad de condiciones, y será 

beneficioso para el crecimiento de las dos principales 

economías. 

Más información al respecto se puede encontrar en la 

web de la Comisión Europea: 
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/ip_20_2541


